
Avenida de la Democracia, s/n 
28032 Madrid 
Teléfono 913 017 200 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes 

Con el paso del tiempo el Laboratorio de Quimerismos va en aumento su actividad y 
requiere la actualización de equipos adaptados a las nuevas tecnologías, por ello surge la 
necesidad de actualizar y renovar los equipos disponibles, según el plan de infraestructuras 
realizado para el presente ejercicio. 

El objeto del contrato es la adquisición de un termociclador digital para cuantificación de 
componentes menores en mezclas de ADN, detección de mutaciones, variación en el 
número de copias (CNV), estudios de expresión génica, análisis de modificación de genes. 

financiada con cargo a la partida 62304 del programa 312A del presupuesto de gasto para 
el ejercicio 2025, sin verse afectados los capítulos I y II del presupuesto del Centro de 
Transfusión. 

un termociclador digital para 
el Laboratorio de Quimerismos
presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se pretende formalizar un contrato 
con arreglo a las características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
para el plazo de 1 mes. 

La forma de este contrato de suministros será un procedimiento público que garantice a 
los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la 
contratación del suministro con la mejor relación calidad/precio 

El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Suministros, tal 
y como establece el artículo 16.3 a) de la LCSP 

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en 
el artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 

Madrid, a fecha de firma de huella 

LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 

Fdo.: Luisa Barea García 
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